
PLIEGO DE CONDICIONES 

ESPECIFICACIONES I DISPOSICIONES REG LAMENTA RIAS P ARA LA 

CONSTRUCCION DEL ALCANTARI LLADO I NUEVA RED DE CA

ÑERÍAS D E AGUA EN SANTIAGO DE CHILE. 

PARTE PRELll\IINAI:t 

ART. 1." Objeto tlPl p liego rlP condiciones. - El pre ente pliego tiene por objeto 
deter minar las condiciones de Pj ecucion i otras con venida.~ de comun acuerdo entre el 
Supremo Gobierno de Chile i los señores R ica1do i Rouolfo W <!deles, en represen tacion 
de la Société de Construction de.q BatignoUf.q i de lo~ señores Fould i O.• (que en lo 
sucesivo se designtm~n bajo el nombre de «La. Emprl'sa»), pam la construccion del Al 

cantari llado de Santiago i obras anexas, en conformidad al upremo decreto número 5,005, 
fecha. 27 de Diciembre de HIU4, d ictado por el Ministerio del In terior, reducido a. escri
tura pública el 7 de Enero de 1905, i por el precio a lzado alli establecido 

El contrato comprende: 

A.-A LCA. TAIUJ.LAI>O 

AnT. 2.0 Ob1·as diverRctR que compu ndP el con t?·ctlo. - l. a U na red j eneral de al 
cantarillas que se est.ablecerán bajo las vías públicas para la evacnac10n de las aguas 

servidn.s i pluviales del recinto urbano, con las obras i aparatos e peciales que requiere 
el funcionamiento del servicio correspondien te; 

. 2.• Una red rle conductos de aguR de rio para el lavado continuo de la red de al

cantaril las; 
· ·· 3.• Las instalaciones domicilia1·ias i sus conexiones con la red pública, en el número 
,i estension que se ·determinan en el ar tículo 6.0 i en las condicione e peciale para e tas 
obras; · · 

<t.• Los canales de evncuaciou de la Rgua.s del alcantarillado ÍIJera de la ciudad. 
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B .- A GUA POTABLE 

El ensanche i aumento de la red de distribucion del agua potable, con las obras i 
aparatos especiales que requiere su funcionamiento, incluyendo los ser·vicios de incendio, 

riego i lavado de calles. 

0 .-ACI!:QUI AS 

La. supresion i el relleno de los cauces de la acequias que recon en o cr·nztl.n las via1 

públicas. 

D.-PAVIMENTM':IO~ 

l.u La reposicion de los pavimentos removidos o destl'nidos p~t·ll lit e jecucion de l 
alcantarillado, para la colocacion de las nuevas cafíerlas del agua potable i remocion de 
! 11.~ antigu~, i para la supresion i re lleno de las acequias; i 

2.• La suma de S 1.000,000 que, salvo las alteraciones en mas o en ménos que pro
vengan de la aplicacion del artículo 5.0 del decreto rle 2i rle Diciembr·e rle 190'!, queda. 
~ disposicion del S upremo Gobierno para efectuar nuevo!' t.mb;~jo>~ rle pavimentacion en 
la forma que éste estimare mas conveniente. 

A RT. 3.• Pieza.<J i planos ane:vos al contrato.-:Se considerarán como parte integr·ante 
del contrato de construccion i anexos del presente pliego: 

1.• Las piezas i planos presentados con la propuesta orijina.l correspondiente a IR 
(solucion B», las del proyecto para el aumento i ensanche del servicio de agua potable, 
en cuanto hayan sido aceptados por la Direccion Fiscal; i 

2.• Las piezas i planos elaborados en vista de la revision i aumento de obrMs pre
vistas en el decreto de :!.7 de Diciembre de 1904, en cuanto hayan sido materia. de un 

acuerdo con la Empresa. 
Las referencias a legaj os i sub-legajos se entenderán ser a los de la propuesta. 
Las referencias a anexos i planos suplementarios se estenderá.n ser a a'quellos de 

que t rata el número 2.• del presente artículo. 
AR'f 4.• Condiciones técnicas.-La.s condiciones técnicas establecidas en la pro

puesta se en tenderá n subsistentes en cuanto no sean alterad~s de comun acuerdo, o 
como un resultado de la revision pract icada en virtud del decreto de 27 do Diciembre 

de 1904. 
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PRI MERA PARTE 

RED DEL ALCANTARILLADO 

CAPÍTULO PRIMERO 

Enuuae J>aciou de lu.s obt•ns 

ART. 5.0 Estension de la ?·ed.-La red del Alcantari liado, cuya ejecucion se con trata 
con la Empresa comprende las obra indicadas en los planos de los legajos I , H, i III i 
en el cuadro e tad[stico del legajo X, entendiéndose C)Ue, si por una omision alguna 
obra incluida en el cuadro no figura en los planos, o recíprocamente_, dicha obra está 
comprendid~ en el contrato. 

AR·r. 6.• Enumeración de las ob1·as.- L as lonjicudes de cnda clase de canalizaciones 
i canales son aproximadamente l<t;; siguientes: 

(t ) ( 'olt'ctores i emi tmrios, .U. 00 m.; 
b U niones entre colectores, 4.450 m.; 
e) Caílería tle desagüe, 257.400 m.; 
el) Caiíerías de lavado continuo, 34.470 m.; 
e) Canales a tajo abierto, 10.780 m.; 
Obn~ r¡ue deben ejecuta•·se p01· un número determinado de unidades dentro del 

precio alzado, son: 
f ) 10 vertederos de rebnlse obre colectores; 
g) 222 cámaras de visita sobre emisa•·ios i colectores; 
lt) 2 15 sumideros sobre emisarios i colectore ; 
/.:) 54 cámar!\S de visita i sumideros sobre cañería ; 
l) 220 cámaras de visita sobre la red de lavado con sus tomas i arranque : 
m) 156 aparato:1 de lavado intermitente de 500 li tros; 
n) 44 aparatos de lavado intermitente de 1,000 litros; 
o) 16.000 cmiel'Ías de union ent re los inmuebles i la red del alcantar illado; 
17) 12.000 instalaciones domiciliaria~ en carla una de las cuales la Em presa debe 

ej ecutar obras por valor de $ 100; 
q) 1.200 supresiones i rellenos de aceq uias en otros tantos cruzamientos por las 

vias públicas; 
?') 3 ·estanques de desarenamiento; 

s) 2 cámaras divisorias; 
t) Un depósito subterráneo de decantacion; 
tt) Una camara do distribucion para la red de lavado contfnuo; 

v) Una. boca-toma sobre la ribera del rio Mapocho para la. red de lavado respectiva; 
Las obra que debe ejecutar la Empresa como accesorias de las anteriores son: 
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w) El tra~porte i de!'carga del excedente de las tierras procedentes de las escava_ 

ciones; 
x) La repo icion de los pavinw ntos de!'truidos por los t rabaj os. 

CA p ·iTULO II 

Contllciones tle e.jecuc ion 

ART. 7.• Za'l1jas.- El es~acado del ej e de las zanjas, nivelacion del fondo, coloca 

cion de cerchas, lienzas, i dc mas medidas t endentes a asegurar la correcta ubicacion i 

dimensiones de las obras se hará n con la oportunidad que prevé el nnículo 95 i confor

me a las indicaciones del inspector fi cal. 

Por regla j eneml, esta u bicacion será en e l ej e de la call e, salvo en las avenidas 

plazas, eLe., donde haya dos canalizaciones, en cuyo caso irá n a 3 met n)s por lo ménos 

del paramento de las casas , sal vo casos especiales calificados por In Direccion Fiscal. 

En las calles en 11ue exis te línea de tranvías, se podrá t ambicn ubicar fuera del eje 

con acuerdo de la Inspeccion Fisca l. 

Los heridos será n entibados i reforzados segun las condiciones qu e el suelo lo exija 

a juicio d e la Inspeccion Fiscal. Las entibaduras se t·án sacadas a medida Cl lle los traba

jos a vancen i segun las indicaciones de la l nspeccion. 

Las escavaciones no deberán hacerse con mas ant icipacion de la necesaria; e n t•>do 

caso, si la inspeccion lo exijiere, se dej ará sin escavar un pe11uefio espesor hasta el mo
mento de fundar o colocar las cañerías.· 

En los sitios en que e l terreno no presenta la sol idez suficiente pnm soportar la 

construccion, los cont rat istas baja rá n los heridos hasta la profundidad, i los re llenarán con 

los materia les que indique la Inspeccion. 

Así mismo, re llenará de hormigon la Empresa toda la escavacion hecha a mayor 

profu ndidad que la necesaria. 

Tra tándose de col ectores de albañile ría, se dará a l fondo d~ la escnvncion la forma 

exacta de aquélla, sa lvo el caso previsto de poca solidez, formándose entónces un relleno 

de concreto número 8. Este concreto se usará tambien para re lleno cuando hubiere exceso 

de esca vacion. 

Tratándose de cniiel"Ías, e l fondo de la escavacion debe disponerse de modo que 

cada cafio repose en toda su lonjitud sobre la cama de areua, con escepcion de las juntas 

para lo cual se escavará un espacio. 

ART. 8.• Emi sa1·ios i colectm·es.-Los e misarios i colectores se ejecutarán de con

formidad con !os pla no.> j enera les (sub-legajos 1, II, Ill) qnc dan el t ra zado de la red ; 

con los perfiles lonj itudinales (sub-legajo IV ) ClUe dan los largos de los tipos adoptados, 
la profundidad de las escavaciones, con e l sub-legajo V i nuevo a lbum ace ptado el 16 de 

Febrero de 190:>, que cont iene las secciones in teriores de los tipos adoptados; con los 

cuA.dros e!>tadísticos ( ub legajo X ) que cont iene la enumenlciou por vias de las obras 

por ejecutar; i con los planos de ejccucion respectivos, a mcdiJa t¡ll t: scau aprubados p•Jr 

3 ltN itKO 
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la I nspeccivn Fiscal, sal v" las modi fi cacioues c,tablecirlas de com un acuerdo i las 1"( U'3 

pr-ovengan de los resul tad o::; de la revis ion practicada por la Inspeccion Fiscal. 
Los colectores ele lo<; ti pos in fer iores al 14 i 14--A, se ejecutan\n como las cniic rías 

de e tos ti po . 
Los colectores i emi ·a rios de los tipos l.J. 1l 2 se construirá n, a opcion de l<l Empre 

sa i con acuer·do de la Inspeccion, la pttrte inf~rior n los nacimientos en mampostería rle 

piedra con mezcla hidráulica número 2, o bien en concreto número 9-A; i In parte :-;u pe
rior en albairilerÍIL de ladri llos comprimidos cu neiformes, o bien en concreto número 10, 
o en mampostería de bolones aparejados para los t ipo mayores, todo con mezcl11. hidráu 
lica número 2. 

La superfi cie inte rior de los colectores de alb1lñilería será revestida de un estuco 

de 1 a 3 cm. de espesor, segun los perfi les de ejecuciou. 
El estrados de las bóvedas de piedra o htdrillo será cubierto con nnn chapa de 2 cm 

En lm~ pasos baj o fer-rocarriles i tranvía!;, i cada ve7. que la mala cal idacl del terreno 
lo haga necesario, se le dará al asiento de n.lbafí ilcría la forma p lana . 

• ~RT. 9." Oañe?·ías. -Las cafierlas de los tipos la 13 serán de me7.cla de cemento mí
mero 4 i se ej ecutará n en conformidad con las indicaciones de los planos i detalle' de los 
sub-legajos 1, II , III, VII i X, salvo la modificaciones resultantes de la revision pmcti

cada. por la Inspeccion Fiscal. 
Estos conductos será n fabricados con esmero en moldes especiales, comprimiendo la 

mezcla con In menor cantidad de agua posible i con snjecion a las reglas aprobadas por 

la Inspeccion. 
Las uniones se hará n por empalmes i espiga, por anil los de a 20 cm. de a ncho 

del mismo espesor e igual composicion que los tubos, o por láminas de acero. 

Las cañerías descansarán sobre una capa de arena de 1 O a 15 cm. de espesor . E l en
lace de las cafieríns con los colectores se hará tanjencialmente. 

A RT. 10. Ve1·tederos de ?'ebalRe. - Los vertederos de rebalse sobre colectores serán 

formados por una galería receptom de seccion ci rcular, adyacente a dichos colectores, de 
un diámetro igual o inferior al de é;;tos. La galería será prolongada en línea recta hasta 
el colector de nivel inferior mediante una galería. del mismo tipo. 

Estas obras se construirán en conformidad a los planos del sub-legajo VI , con los 
mismos materiales que las alcantarillas del t ipo correspondiente, e irán revestidas este

r ior mente con las mismas chapas i estucos. 
Sobre los vertederos se construirá, segun lo indican los planos aniba mencionados, 

una cámara de maniobra para hncer funcionar las palancas median te las cuales se hace 

franquear e l rebal::e a las aguas del tiempo seco, i una ctírnara de visitn con su acceso 

desde In via pública. 
Ambas cámfu·as serán hechas en mampostería. de piedra con mezcla hidráulica mí

mero 2 para los radiers i piés derechos, i de concreto número 1 O parn las bóvedas. L os 

muros de remate para las dos cámaras de In chi menea de descenso i de la g radería serán 

de piedra con mezcla de cemento número 2. 
Los paramentos interiores de estas obms será n estucados con mezcla de cemento de 
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cm. de espesor en los piés derechos i muros de remate, hasta la línea de los nacimien
tos, i de 3 cm. en los radier . . 

AnT. 11 . ErnpalTne de los colectO?·es sob?·e los em.isa?·io.s.- Los empalmes de los co
lectores sobre lo emi ·arios e ejecutarán, en cuanto les sean apl icables, de conformidad 
con los dibujos del sub. legajo V 1 de la« olucion A.~ 

Los materiales serán los mi mos que en los colectores respectivos. 
ART. 12. Gáma?·as de visita solYre emisct?·ios i colectores. -Las eti.maras de visita 

sobre emisarios i colectores se ejecutarán de conformidad con los d ibnjos del sub-lega
io VI. 

Se ejecutará en mampostería de hormigon número' 9· A la pat te in ferior a los naci
mi ento; la bóveda en hormigon número 10; e l muro de remate, los del pozo i de la chi
menea, de hormigon número 9. 

La g radería será ejecutada al mismo t iempo que el radier · i con lo mismos mate

riales. 
Los piés derechos ha tn la a ltura de los nacimien tos serán cubiertos con un estuco 

de 1 cm., lo mismo que el paramento interior del mut·o de remate i los de l pozo. El rn
dier i la g radería llevará n un reboque de 3 cm. 

La tapa del pozo será de fierro fu ndido i asfalto. 
La chimenea de acceso i el muro de remate tend rán e calones de fierro cmpotmdos 

i habrá un vástago móvil para facili tar la bajada de los primeros escalone . 
A RT. 13. Sumideros sob1·e emisa?·ios i coleclores.-Los sumideros i sus galerías de 

un ion con los emisario · i colectores ·e ej ecutará n en conformidad con los dibujos del 

sub -legajo VI. 
Los radiers, pi{>s derechos, bóvedas i muros de remate, será n de hormigon número 9 

i la chimenea de piedra con mezcla de cemento nú111ero 2. 
Los piés derechos de las galerías hasta los nacimientos, e l mUI'O de remate i para

mento del interior de la chimenea llevarán un estuco de l cm.; e l radier uno de 3 cm. 

La boca del sumidero será formada de una solera i de una tapa de piedra dura la 

bmda, e irá provista de un barrote de fieno horizontal empotrado en la piedra del co
ronamiento. 

ART. 14. Oáma?·as de visita sobn cañe?·ías.- Estas cámaras de visita se ej ecuta
rán de conformidad con los dibujos del sub-legajo VIL 

La galería de acceso será del miemo tipo e idéntica construccion que las sobre co

Jectoree. 
La cámara será de un tipo ci rcular o cuadrado segun los casos; el radier i los muros 

se construirá n de hormigon número 9, con estucos de l cm. i la bóveda de hormigon 

número 10. 
Uuando los radiers de las cañerías que entmn a la cámara se ha llen al mismo nivel 

se establecerán sobre el piso de la cámara canaletas abiertas, en cuarto de circulo, i de 
radio i material ig uales a las cañerlas que unen, cuyos costados mas próximos se levan

tarán a una altura variab le. 

En los casos en q ue hai un deanivel sensi bl e entre lns cañei'ÍM, se acloptar1\n dispo
iciones especiales en conformidad a dibujo.s-Lipo.; aprobados po1· In Inspecciou. 
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Lus canaletas sen\11 fijadas sobre el pilSo de la Cámara por una mampostería de hor_ 
migon número 8 i ligada:~ las pnrcdes de la misma por refuerzos de hormigon con estuco 
de cemento de 1 cm. 

A RT. 15. Sumidt?"O.s suú,·c cañ~1·it.t.-Los sumideros para aguas- llu vias sobre ca
ñerías se ejecutarán en conform idad con los dibujos del sub-legajo VI I. 

Constarán de la boca de entrada de las aguas con su rejilla, solera i tapa. de pied ra 
labrnda como en el articulo 13, de una CIÍmara de piedra con mezcla número 2 con estuco 
interior de 2 cm., i de un calio de cemento comprimido de 45 cm., de diámetro inte
rior, el que desembocará, sea en la cámara de visita de q ue trata el articulo 14, sen di · 
rectamente en la alcantarilla pública siempre que lo permita el diá metro de ésta. 

A R'I'. 16. Union de las cloaca.~ domiciliarias con el Alcantarillado. -Las cañe
r ías de union entre cada inmueble, a contar desde la vertical del paramento esterior, i la 
red del alcantarillado, se ej ecutanl.n segu n los diversos t ipos representados en los ci ibujos 
del sub-legajo V ll, i en cada caso segun las indicaciones de la Inspeccion. 

Los constituirá una cañel"Ía de cemento comprimido de lO cm., con pendiente mí
nima de 3%, colocada sobre una capa de arena de 5 cm. 

El empalme de estas uniones se hará tanjencialmente sobre cañerías, i normal men 
te sobre colectores de albaflilería. 

Habrá. una cañería de union frente a la puer ta cochera o a la principal de cada casa, 
i frente a cada inmueble no edi ficado, con l11. ubicacion que fij e el delegtldo del Gobierno. 

Habrá ademas empalmes ciegos, frente a las propiedades no subdivididas, a dintan
cia'J variables entre lO i 25 m., cuya ubicacion i diámetro serán fij ados por el delegado 
del Gobierno. 

Todo empalme o cañería ciega se cen ará con una tapa del mismo material conve
nientemente cementada. 

ART. 17. Depósitos subte1Táneos de decantacion.- El depósito subtemi neo de 
decantacion ubicado en la estremidad sur del colector J'" se ej ecutará en conformidad 
con los dibujos del sub-legajo Vl 3 • 

Los muro!! de los depósitos, de la cámara que los circunda, i de la galería de acceso 
a ésta serán de piedra com mezcla de cemento m.'imet·o 2. 

Los radiers de los depósitos tendrú.n un reboque de 3 cm.; las paredes interiot·es 
de los depósitos, el piso de la e~ mara i de la galería de acceso tendrá un reboque de 2 cm., 
i las paredes verticales de esta. última uno de 1 cm. 

Los paramentos e intrados de bóvedas irán emboquillados, i el estrados de ~stas ten-
drá. una chapa de 2 cm. · 

Los dos depósitos estarán provistos de un juego de compuertas con viguetas. 
Se establecerá una vía de 50 cm. de t rocha sobre cada banqueta esterior de los 

depósitos, con su correspondiente via t rasversal i mesas jiratorias para comunicar con 
la chi menea de acceso. En la chimenea i muro de remate habrán escalones de fierro em. 
potrado'J en la albañilería, con su vástago móvil como en el articulo 12. El pozo de acce 
so tendrá. su tapa de fierro i asfalto. La Empresa suministrará dos carritos i el material 
necesario para elevar los detritus a la superficie del suelo. 

A1rr. 18. Cámara divi~oria sobre el colPctor K K'.-La cámara divisoria sobre el 
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colector K K ' se ejecutará de conform idad con los dibujos del u b-legajo V 11 ; se cootru i

rá enteramente en albañilería de piedra con mezcla de cemento número 2. 
Los r~diers i banquetas llevarán un reboque de 3 cm., las cunetas uno de 2 cm., i 

el intmdos de la bóveda, de 1 cm. El estrados tendrli. una chapa de 2 cm. 
Habrá una barandilla de fierro empotrada en la albañilería para la circulacioo en 

las banquetas. 
La Empresa entregar~\. colocadas las compuertas reguladoras que indica el plano. 
La galería de acceso sera idéntica n. In del artículo 12. 
ART. 19. Oáma?·a diuiso1·ia sobre el colector J J. -La cámara divisoria sobre ~1 

colector J"' se ejecutará en conformidad a los dibujos del sub-legajo VI,. 
El radier de la cámara i del depósito serán de hormigon número 9. 
El macizo de las ban11uetas será de piedra con mezcla número 1, i el de los muros 

de piedra con mezcla número 2. 
El piso alto será formado de vigas de fierro doble 'l' unidn.'l por bovedillas de lndrillo 

cubiertas con hormigon número 8. 
El radier, banquetas i superficie visible del depósito llevarán un reboqne de 3 cm. 

las p11rede~ de la cámara i el int rados de las bovedillas serán emboquillados; la superfir.ie 
del techo llevará una chapa de 2 cm. 

En el cruce con el colector L la banrrueta se continuará con una reja de fierro 
foJjt•do. 

La Empresa ent regará colocadas las compuertas reguladoras. 
Habní una galería especial de acceso con gradería: esta última i los piés derechos 

de nquélla serán de hormigoo número 9, In bóveda de hormigon número 10. 
LR gradería llevará un reboque de 3 cm., los piés derechos uno de 1 cm. 
AnT. 20. Cuna/es a tajo nbierto.- Los canales a Lajo abierto para la evacuacion de 

las aguas que llevan los colectores-emisarios se ejecutarán en conformidad con los pla
n os i dibujos del sub. legajo IX, i a los pla11os de ejecucion aprobados por la Iospeccion 
Fiscal. 

Los desmontes de la e cavacion se depo itarán en banquetas a onda lado del canal, 
previa autorizacion del Delegado del Gobierno; en caso de no ser otorgada ésta, serán 

trasportados a los sitios que indique el mismo Delegado. 
En los puntos en que los canales reciben el agua de los colectores, en los de con

fluencia de dos canales, en los puntos de caida o desembocadura en el rio Mapocho i en 

el Zanjon de la Aguada, el radier i los taludeH de las cunetas hasta la línea de aguas 
máximas llevarán un revestimiento de piedra~ secas de 40 cm. de espesor, en la esten
sion que sef1alnn los planos. 

ART. 2 1. Estnnques descubie1·tos de decantacion.-Los estanques de decantacion 
en la estremidad de los colectores O, se ej ecutarán en conformidad con lo~ dibuj os del 

sub-legajo IX. 
Los estanque;¡ serán de albañil ería de piedra con mezcla hidráu li ca número l . Los 

mdiers llevarán un reboque de 3 cm.; las superficies verticales i las banquetas uno 
de 2 cm. 
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Los estanques estarán provistos de un juego de compuertas con viguetas. 
ART. 22. Cámara de dist1-ibucion de la 1•ed de lavado. -La cámara de distri· 

bucion para las aguas de lavado se ejecutará en conformidad a los dibujos del sub le
gajo VII. 

El pozuelo interior descansará sobre un macizo de hormigon número 9. Los muros 
del pozuelo serán de piedra i mezcla de cemento número 2. 

El radier, superficie visibl e i cot·onamiento del pozuelo llevarán un reboq ue de 2 cm. 

U na barandilla de fierro irá empotrada en la peri feria del corona miento. 

Los muros de la cAmara de cansará n sobre una base de hormigon número 9 i erá.n 
de ladrillo de buena clase i los paramentos de ladrillo amoldado. Las paredes serán blan

queada . 
El espacio ent re las paredes de la cámara i el posuelo se rellenaní. con material li

viano; el pi!!o,. fot·mando banqueta alrededor del pozuelo, set·á de baldosas de cemento 
sobre una capa de bormigon número de lO cm. de e pe or. 

Una escalera esterior de piedm revestida con reboq u e de 3 cm., i provista de una 
barandilla de fierro dará acceso a la cámara. 

El umbral de la puerta i los apoyos de las ventanas serR.n de piedra labra.da. 
La enmaderacion i obra de carpintería erán de pino, el techo será cubierto con 

teja de encaje. 
La empresa enLrcganl. colocadas las compuer tas i reja de fierro de la cnLrada de las 

aguas. 
El caño de limpia i el de rebal e serán do hormigon númm·o 9 pam el mdicr i nú

mero 10 para la bóveda, i llevadt nn estuco interior de 2 cm. en la parte inferior. 

AnT. 23. Boca-toma de la 1·eil de lavado de Ult1·a ilfapocho.-Esta boca-toma se 
e tablccerá en el sit io i en conformidad a lo plano - aprobado· por la In peccion Fi cal. 

ART 24. Ga1~erút de la 1·ecl de lavado. - Las cañerías de lavado cuyo diámetros 
varian de 10 a 55 cm. ·e establecerán en conformidad con los plnnos, dibujos perfi les 

.i cuadros del sub legajo VIII i arlicione · pt·oven ientes de la revi ion, i se harán de los 

mismos materiales qne las cRñed as del alcantarillado. Serán coloeadas bajo una de las 
Meras de las vias públicas, siguiendo las instrucciones del Delegado del Gobierno. 

ART. 25. Gánwras de vi8ita de la 'red de lavado. Las cámaras J c visita de las en · 

ñcrías de lavado se hará n en conformidad con los dibujos del sub-legajo VIII. La cáma
ra cilíndrica i el radier serán de hormigon nú mero 9. 

El radier tenJ ní. nn reboque de 3 cm. i la· paredes interiores u u estuco de l cm. 
El orificio de esta ontmda tendrá una Lapa de fierro i asfalto. 
ART. 26. Ca-nos de tomn prwa elüwado.-Los caños de toma sobre las cañerías 

de lavado cuya disposicion jeneral se indica en el sub-legajo VIII 4 , e tará n provi Lo de 
caños de rebalse, u oLro d i ·positivos para regulll.r el ga· to, scgL: n los planos de ejecucion 
aprobados por la In peccion. 

ART. 27. Apa1·atos autonuUicos de lf.wado inte1·mitente.-Los depósitos i apara
to· para la va.do con golpes de agua potable, csLablecidos en el oríjen de la alcantarillas 

que no reeiben agua. de rio de la red especial correspondiente, se ej ecutará n en confor-
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midad con Jos dibujos del sub legajo VII 4 , i la distribucion de cada uno de Jos dos t ipos 

adoptados se hará en conformidad a Jos planos entregados por la I nspeccion. 
L os radiers i piés derecho~ serán de hormigon número 9, las bóvedas de hormigon 

número 10. La superficie interior llevará un estuco de 2 cm. hasta la línea de agua i de 

1 cm. mas arriba. 
El orificio de la cámara será. cerrado por una trampa con tapa de fierro. Para la 

alimentacion de cada aparato sobre las cañerías de agua potabl e habrá en cada toma. 

una llave medidora que lo sur~a con el volúmen horario correspondiente. 
ART. 2 . Relleno de las zanjas.-El relleno de las zanjas se hará con tierra desme

nuzada, por capas de 20 cm. de espesor, prolijamente api~onadas con pisones de l OO 
!_{ramos por centímetro cua.cirado, i regadas si fuet·e necesario. 

Las escavaciones se rellenarán con los ripios, tierra i arena-s estt·aidas de éstas, es

cluyendo todo material g redoso i las t ierras impregnadas de gas o de materias orgáni

cas; si por cualquier causa el material admisible proveniente del herido fuera insufi • 
cien te, la empresa deberá trasportarlo a su costa. desde los puntos donde se encuentra en 
exceso. 

Tratándose de cañerías, se empezará por rellenar hasta cubrir el caño regando la 
tierra a los lados para que se asiente i se proseguirá. apisonando por capas de 20 cm. 
como queda indicado. 

SIWUNDA PARTE 

DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE 

CAPÍTULO PRIMERO 

Enume••tt.cion (le las obras 

ART. 29. Enumeracion de las obms.- Los t a·abaj os de la red de distribnr.ion de 
agua potable se realizarán en confor·mida.d al proyecto i planos presentados por la Em

presa, con las adiciones i modificaciones que se in t roduzcan en conformidad al articulo 
3.0 del decreto de 27 de Diciembre de 1904. 

Estos trabajos importan la fvrmacion de una rerl completa de agua. potable que 

arra.nqne del estanque de la Providencia i de otro nuevo que const ru irá la Empresa., nti
lizá.ndose tambien las cañerías existentes en la forma que se espresa mas adelante. 

La obra nueva comprenderá: 

a) Un nuevo estanque de construccion ,;ólida de costo de $ 250.000 incluyendo la 
conexion con el estanque existente i sus cañerías; 
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b) D os cn110 de distt·ibucion, d e cemento armado, que tendrán su oríje n en el CS· 

tanque de la Providencia, con un diámet ro in teriot· de l ,l ñ m. i lonj itud total aproxi • 

mn.da de 2.80 0 m.¡ 

e) C:a i'i erías d e fundicion de diámetro interior vari nble d esd e 90 0 mm. ha~ta 

80 mm. con un la rgo total de 174.900 m. p róximamente; 

d) Vá lvulas de compue rta en núme ro de 1.1195 d e diá metros varia ble desde 9CJO 

milímetros hasta 169 mm . con sus correspondien tes rejistros i boca. Jiaves; 

e ) Válvulas de evac uacion e n número de 11 d e diámetros vari n.bles d esde 400 mm 

a 300 mm. con ns correspondie ntes boca-llave; 

j ) 5~ grifo de incendio i lavado¡ 

505 gri fos de incendio; 

811 bocas de ri ego ; 

i ) 2.16 a rrn.n<l ues para a limentar apa ra tos nuevos; 

j) U na cámara de distribucion d e 11\S aguas e nt re los varios caiios ml\e~trus r¡ u e 

parte n de la plaza de P irq ue, q ue comprenden: t res lla ves mat> tra~ c il índ rica · de 1, 15 m ; 

una de forma aplanada de 900 mm. ; una de 600 mm.; una cilíndrica de 350 mm., i c un

tro cilíndrica¡; de 100 mm. 

La obra e n q ue entra materia l usado comprenderá: 

k) La remocion i colocacion en ot ro ·itio de 9 . 00 m. de la r.,\ ñe rÍ;\s ex iste n tes 

próxima~en te; 

l ) L<l remocion i colocacion de 4 70 válvula maestra ·; 

m ) La remocion i nu eva colocncion d e los empal mes de servicios pa rt ic ul ¡tres i p ú

blicos e n númet'O ele 1 .Otlú próxima me n te; 

n) Los t rab ajos que se t·er¡ uier:m pa ra dar a l estn.nq ne de la Provide ncia las dispo · 

~iciones que exij e la colocacion de los nuevos caños de 1,1 5 m.; 

o) La estmccion, remocion i t rasporte al Almacen FisC!I.I de las cxñerías ex istente :,~ 

que n o se pueden utilizar ; 

p) La refaccion de las calzad t\S i aceras removidas o destruidas por l o~ t raba jos; i 

q) El t rasporte hasta los s itios d e d escarga indicados del exceden te d e t ie rra pro 

veniente de las esc:waciones. 

ART 30. Plano.s i dibujo·. - Los planos d o conj unto i dibujos de detl\lles q ue figu
ran e n e l l eg¡~j o dol p royecto, u~í como los qne se refi ere n a l a umento de obras provisto 

en el decreto de 27 de Dici~mbre úl timo, será n considcmdos como pa r te in tegra n te de l 

con t ra to, una vez que sean acep tados, los primet·os pot· e l ' upremo Gobiem o i los segun 

dos por la Empresa constructora. 

CAPÍTU LO ~~ 

Condiciones «le e,jecucion 

ART. 31. Octilos de cemento a?'lnado.-Lo:; caño!; sur t idores de 1,15 m. de d iá me tt·o 

erá n d e ceme nto a rmado con fie rro de seccic>n circuhl.r, T, o metal esplayado, segun d i· 

bujos i modelos aceptados por e l D elegado de l Gobierno. 
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Estos cni'íos se rán calculados para resistir en cada punto i sin filtracion unn carga 
doble de h1 q ne tienen q ne soportar segun el proyecto de la propuesta. 

AnT. J2. Gafíe1·íets de .fie?' I'O. - L·\s cn.ñerías de la red de distribucion serán de fie. 
n·o fundido cuya. fabricacion, calidad i dernas condiciones estarán sujetas a las especifi . 
caciones i pruebas, tant,o en Europa como en Chile, n que se refieren los artículos 63 i 64 
de est,e pliego. 

E l largo de los tubos no excederá de 4 m. ni bajará de 2,i 0 m. 
Las uniones será n de empal me i espiga, llevando la hembra. al interior la media 

caña usual u ot,ra disposicion prévi>\ment,e acept,nda por el Delegado del Gobierno. 

ART. 33. Piezas especiales.-Las piezas e peciales son las siguientes: 
Válvulas o llaves; tées, cruces, codos o curvas al t. i i 1\¡·, regalías rect,as (man· 

chons) de 40 i de 60 cm. , regalías curvas de 60 cm. i reducciones. 
Las red ucciones tendrán dos hembras o em palmes. Las válvulas se compondrán de 

nn cuerpo de fu ndicion em pernado por bridas a los de dos piezas especiales provistos de 

hembra In de aguas arriba i de espiga la de aguas abajo. 
Las tées, cruces i curvas serán de empal me i espiga. 
Las llaves maestras será n de fi erro fundid o i bronce. · 
La maniobra de estas llaves se hace por medio de barras colocadas en un tubo de 

fie rro que termina en una. caja de fierro al nivel de la calzad11.. 
ART. 34. Grifos de incendio i letvetclo.- liistos grifos senín de mat,eriales de la me

jor cal idad. 
Los modelos i di mensiones serán est,ablecidos de acuerdo con la ln~>pecci on Fiscal, 

equivalentes en costo n los indicados en el pli ego de condiciones de la propuesta (Ar· 

tfculo 6i .) 

A RT. 3f>. P1·uebas i 1·ecepcione8 de cet?ios i piezas.- La fabricacion ele los caños i 
piezas serán inspeccionadas en Europa por un ajentc del Gobierno de Chile q ue presen 
ciará ta.mbien las pruebas de resistencia i presion hid ráulica a que se ·refieren los ar
tículos fl3 i 6t i librará cert ificados al efecto. 

La recepcion de las catierías en Santiago se hará teniendo a la vista el acta i cert i· 
fi cados del ajen te en Europa, reser·vándose el Delegado del Gobierno el derecho' de hacer 

probar los tubos que crea conveniente, i debiendo la Empresa costear estas pruebas en 
caso de comprobarse defectos en la fu ndicion o en la resisLeocia. 

An:r. 36. Bstanqtw ele la PTov~clencia. - La Empresa ejecutará lo<s t rabaj ol'l nece· 
sarios para uni r el actual estanque de hl Providencia con los caños nnevos de alimenta

cion; tambien suminist rará i colocará los aparatos de distribucion, llaves i bocas de desa · 
gi.ie qne dicha union requiera. 

ART. 3i. R uevo esta'YI,qtte. - La Empt·esa constntirá un nuevo estanque de albañi
lería en conformidad a planos aprobados por l11. Inspeccion Fiscal, dotado de las llaves, 
compnertas, aparatos de distribucion i bocas d o} desagiie corl.'espondientes. 

ART. 3 . Cáma1·a de dist?·ibucion.- La cámara. de la Plaza de Pirq ue, construida 
en conformidad a los dibujos del sub-legajo VI , ser:~ s ubterránea i cubierta en parte con 

un edículo de albañilería. 
La. cámara subterránea que cont,endní e l juego de llaves- vá lvulas, tendrá una pro-

<4 ltNBRO 
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fundidad de 3,20 m. bajo el uelo actual; los muros serán de piedra con mezcla de cemen
to número 2. 

El piso de la cámara será de hormigon número 1 O, de 1 O cm. de espesor. 
El techo será formado por vigas T unidas por bovedillas de ladrillo cubiertas por 

hormigon número i una capa de tierro. de ñO cm. 
Las paredes irán emboquilladas. 
El edículo destinado a abrigar las grnnd cs válvula~ de 1.15 m. se compondrá. de un 

cuerpo de edificio rectanguiar i una mediagua. 
Las murallas ~enin de ladri llo con mezcla de cal, las pila tras i molduras serán de 

ladrillo amoldado; el interior i esterior serán blanqueados. 
El umbral de la puerta i apoyos de la ventanas serán de piedra dura. El piso a ni

vel de techo de la. cámara su bterránea constará de planchas de fierro estriado de cansando 
sobre vigas en '1'. 

U na escalera de fierro con su barandilla de fierro batido permitirá bajar a la cámara 
subterránea. 

La enmaderacion i obra de carpintería serán de pino; el techo de tejas de enc~je. 
ART. 39. Escavaciones.-La ubicacion de cada cañería será determinada de acuerdo 

con el Delegado dt l Gobierno. Las escavaciones se hat·án segun la línea dada i se b<tjarán 
a un ni vel tal que quede pot· lo ménos una carga de ~ierra de O cm. sobre la caí'iería. 

AHT. 40. Colocacion de los ra?ios.-Los caños de fundicion se bajarán con cuidado 
a las escavaciones, sea a mano o por medio de aparejos espct:iales; descansarán sobre el 
fondo de la escavacion bien nivelado i cubierto, si el Delegado del Gobierno lo e tima 
nece a rio, de una capa de arena. 

Antes de efectuar la juntura se revisará i limpinrá el interior de cada tubo. 
A ttT. 41. Confeccion de las jttnttwa-~.- La penetracion de los tubos será menor 

que el largo del empalme dejando 1 cm. de juego por la dilatacion. Los tubos ser!\n per
fectamente centrados; el intervalo entre la espiga i la cabeza se rellenará con una cuerda 
en ro cada o filástica alquitranada con alr¡ uitran vejeta], i apretado a cincel, dejando un 
espacio de 4 cm. por lo ménos para el plomo que se vaciará derretido valiéndose de un 
anillo de arcilla. 

ART. 42. R eju,e1·zos. -Tratándose de cañei'Ías Je gran diámetro, sometidas a fuertes 
presiones, la Empresa deberá estribar los codos por medio de macizos de albañilería cuyas 
dimensiones serán calculadas para cada caso particulat'. 

A RT. 43. Paso del canaltlel .!la pocho. - Para pasar de un lado al otro del rio ~1a. 
pocho los C<Lños de fundicion serán bifurcados i suspendidos bajo la parte volada de cada 
lado del puente. 

En estos casos se adoptará un sistema de junturas Hexiblc, aceptado por el Delega
do del Gobierno. 

A tn-. 44. Caños i piezas especiales e.ci.slentes.-Serán de cargo de la Empresa la 
remocion, estraccion i trasporte a su nue1•o sitio o al Al macen, de los caños i piezas espe
ciales que tienen uso en la nuem red i de los que queden suprimidos. 

Descubierta la cat'iería será revisada por la Inspeecion Fiscal, los tubos i piezas que 
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deben emplearse de nuevo serán limpiados i colocados por la Empresa en las mismas 

condiciones que los nuevos. 
La Empresa será resp011sable, con una. tolerancia de 3.% , de las quebraduras i mal· 

tratos de los tubos i piezas que no tengan uso en la nueva red, siempre que estÁn en 

buen estado al ser descubiertas. 
ART. 4!'i. Pruebas de las cañedas por secciones.-Antes de rellenar las esca.vacio· 

nes, las cañerías, sean de t ubos nuevos o viej os, serán ensayadas por secciones en tre dos 
llave mae~tras, sometiéndolas a una presion de 12 atrnóferas, por medio de una bomba de 

compre~10n. 

Esta prueba será de cargo de la Empresa, la q ue queda obligada a efectuar las repa· 
raciones de los defectos que se notaren i a repetit· la prueba, si lo estimn.se necesario e l 

Delegado del Gobierno. 
Si en estas pr·uebas resultaren defectuosas mas del 10 % de las emplomaduras, po· 

drá. exijirse que se rehaga todo trabajo. 

ART 46. A ctas de 1·ecepcion.- Despues de cada prueba de ensayo de un t recho d e 
cañería en que se reconozcan como satisfactorias las junturasi los ajustes de las válvulas. 

se librarán actas de rer.epcion provisorias. 
ART 4 i. Uniones con los inmuebles i las fu,ente.~ públicas.-Despues de In reccp· 

cion provisoria de cada trecho de cañ P.ría la Empresa pt·oceder·á, á ntes de rellenar la es

cavacion, a cortar las conex iones de la. red actual i a es tablecer las nuevas uniones co n 
los servicios de los inmuebles i con los caños de alimenLacion de las fuentes públicas, 
siendo de s u cargo todos los gastos orij inados por· e l cambio de una cañerías a otra. 

ART. 4 . Obligacion de mantener espedito el servicio de agua l'otable.- La Em
presa se obl iga a mantener espedito el ·et·vicio público i los servicios part iculares del 
agua potable, siendo de su cargo la colocacion i remocion de uniones provisorias entre la 

red actual i la nueva, que fuere necesario e tablecer en el curso del t rabajo. 

Cuando la naturaleza del tmbajo hiciere absolutame~te indispensable cor tar e l 
agua, la Empresa. lo avisará a la Inspeccion con la anticipaciou necesaria para poder pre
venir a los consumidores i acordar la dumcion máxima de la interrupcion 

T E RCERA PARTE 

ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES 

CAPÍTU LO PRIMERO 

Natut·nle zn i culidttd tle los mutel'inles 

ART. 4 !). Oalid<td, procedencia, ensctyes. -La calidad de los materiales debe ser de 
la mejor en su especie, exenta de defectos que pnedan comprometer la. solidez i duracion 

de la obra. 
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La procedencia tie los materiales debe ser aceptada por la Inspeccion o ~jente ti cal, 
segun el ca o. A este efecLo, la Empresa deberá indicar, con la anticipacion necesaria, la 
cantera o fábrica que los ha de su mini~trar. 

Los njen tes o inspectores fi cales tendní.n libre acceso a las canteras, fábricas o loca· 
les cualesq uiera donde se haga la estraeeion, elnboracion o preparaeion d~ los mat,erial es 

por cuenta de la Empresa para vijilar estas operaciones. Podrán ántes, en el curso o 
desp ues de dichas operaciones, estraer o pedir r¡ne se estraigan la.s muestras i practicar 

o pedir que se practiquen los ensayos que juzguen necesarios. 
Dichos ensayos, así como las pruebas de rcsistencin. de las materias primas i de ma· 

teriales elaborados, s~nín por cuenta de la Empresa, con elementos i operarios suminis
t rn.rlos por ella o por las re pectivas cantera o fábricas, sin pe1juieio de lo ensayes de 
laboratorio que crea conveniente practicar por su cuenta la lnspeccion Fiscal. 

A RT. f>O. Tr(LSporte i nlmacenaje. -'r odo t rasporte i almacenaje de los materiales 
serÁ. hecho por la Empresa en nna forma que a egure, a juicio de la Inspeccion, la mej or 
conservacion i mas fáci l viji lancia de aq uéllos. 

Cuando la Inspeccion Fi cal crea nece ario ejercer vijilancia mas estricta que la 
usual sobre los materiales almacenado!l, podrá exijir de la E mpresa la adopcion de medidas 
precauLorias para el mejor logro de ese fin. 

ART. fl l . A ceptacion i rechazo de mate1·iale8.-Antes de hacer acopio de una par
tida de mflterial en us bodega¡;, la Empresa deberá dar aviso a la Inspeccion i enviar 
muestra suficientes para juzgar en j cne•·al de la calidad ele la partida. 

En vista de este exámen la l nspeccion podrá aceptar, rechazar o per mi t ir el acopio 
provisional de la partida de materia l, miént ra se hagan en ·ny~s mas com pl etos. 

La admision de una procedencia ocalid;\d de m•lteriales o la aceptacion defi ni tiva 
de una pnrtida'no ob tan para que, resultando malos en el hecho, In Empresa te11gn In 
obligncion de reconstmir por su cuenta la úbra. en que e hayan empleado. 

En el caso de rechazo de una part ida de materi ales la Em presa pod rá solicita r nue
vos ensAyes si cree qne éstos pneden conducir a la aceptncion de uua parte de la partida. 
En cnso de resultado de favornble, la partida quedará climinad•t defi ni tivamente. 

La in ·peccion Fi cal tendrá derecho de poner marcas sobre los materiales rechaza
dos o aceptados provisoria o defi nitivamente. La Empresa deberá hacer retirar de la fae

nA, o del sit io donde puedan ser ut ilizados d irecta o indirectamente en los trabajos, los 
mnt.eriales desechados, en el plazo q ue señale ellnspector Fiscal. Exced ido el p lazo el Ins 
pect.o•· hará paralizar la respectiva faena hasta el retiro do los materiales. 

ART. f>2.-Pie<l1·a pa1·a albaflile?·út-- Ln piedra empleada deberá ser sann, estrai
da de las capas duras, libres de defectos de cantera i de materias terrosas i arcillosas i de 
calidad i dimensiones aceptadas por la Inspeccion Fiscal. 

Habrá boloncs ordi narios para el grueso de la a lbañilería, elejidos para los paramen
tos, i compuestos en forma de dovela para los rudiers. 

ART. 53.-Piedm clw.ncadai 1·ipio.-La piedra chancada i el ripio de rio para 
hormigon deberán ser detenid o por la criba de malla de ;¿ cm. i pa ar en todo sentido 
por la de 6. En albai'íile rías de ;¿;) cm. de espesor o ménos podní exij irse la criba de 4 m. 
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Deb<>nÍ.u eli minarse por el la vado los de t r i Lu!:1, a renas i materias ter ro a . 

AnT. 54. - Arena.- La a rena para mezcla será g ranulosa, cuarzo a, tÍ. pem e indes· 

menuzable al tacto; d ebe crujir bajo la presion de los d edos i ser limpia de toda pa rt e 

terrosa u otra materia estraña. 

La arenil deberá ser a rneado. i la,•ada cuando la lnspeecioo Li'rscal lo juzgue 

nece ano. 

Para. la albañil er·ía de piedra o de lad rillos, la arena d ebe pa nr al t.m ves ele tami z 

de 13 mo.llas por cent[metro cuadrado con una tolet·ancia ele 10% i quedar sobre el tim i7. 

de 120 mall !lS por cen t[mcLros cuadrado, con una tolerancia de 2!> %. 

Para los embo<luillaclo ·, e ·trtco i chapas, la arena deberá pasar por h rrneros d e 

t mm. i Cluedat· en el de~ mm. 

p,\r·a enlucidos esteriores i pa ra las jnnturns de tubo· de cemento, poclrn. exij ir><<' r¡ ue 

pa e por harnero.;; de 1 mm ., i que quede en el de ~ mm. 

AnT. 5:>.-0al. - La cal debe ser de lus mejores fi el país i de procedcuc i11. conocida: 

será suminist rada en e tado de cal viva, !'i n mezcla de materias cstnu'la~, perfectamente 

calcinada, de modo que no dej e res id no al np<\garse. 

Podrá ser su ministrada en estado pulve rulento. 

Las cales empleada erfin h idráulica , lo m a homojénea' po ibles. erá n re(:haza. 

di\S las que a juicio de la In ·peccion F i cal contengan una proporcion exuje rada d e p~tr. 

tes mal cocidas o dema indo arcillovas. 

Las cales ~erán g uardadas a l abrigo de la h 11 mednd en al macen es perfcctam~n te ce 

rt'ados. D eberán ser e m picadas a mas tarda r en e l me de su lleg>\do. a los t rabajos. 

Apagadns i harneadas no debe rá n d ejar uu residuo superior a 10% sobre el tamiz 

de 900 mallas por cen tí metro cuAdrado. 

Lt\ fragua d eberá hacerse sin e levacion de temperatura. 

Las cales deberá n ser completamente insol ubles despues d e un mes. 

El mortero normal de cal i arena d eberá pre cntat· como mínimum d e resistencia a 

los veiu tiocho di<tS (habiendo estado do a cuatro dias al a ire i los demas bajo agua) 1 O 

kjcm. 2 a la traccion, i O k lcm," a la com presion. 

A ttT. 56.- C'e?')tentos.-El cemen to <'mpl eado será el Portland de fraguado lento 

para los tr~tbajos de o.lbaftilería, i emi-rápido pa ra la fabricacion de tubos rle cem ent o 

amoldados en e l sitio mismo q ue han de ocupar. 

Vendrá envasado en barriles que lleven la marca i sello de la fábrica; dicho" barrí l e>~ 

serán d e peso uni forme de l O kg. bntto i d e 1 iO kilos neto o en semi-b:\l'ril es d e 

90 kilos bruto i 83 k ilos neto. Si ~1 cemento viene en vasa1o en otros b;\rriles debe rú. 
trner marcado con letras bien visibles su peso. 

Los ba rriles q ue vengan rotos serán rechazados. 

Los barriles se conser varán al abrigo de la intemperie i d e la humed;tn. 

e rechazará Lodo barril cuyo cemen to pre en te un principio de frag ua. 

El cemento ser!L molido bastante fino pam no d ejar un re íduo m1tyor de 5% obre 

el tamiz de 9UO mallas por cen t ímetro cuadrado ni de 20% sob re el tami z de 4,900 ma

llas por centimetro e uadrado. 

El pt! o espt!d 11cv tltll cerueuto eu fábrica debtmí. ~er d e 3,0.'!, ru (nirn urn . 
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El li t ro de cemento, llenado por medio del plano incl inado, debe pesat· a lo m~nos 

de 1,2a 1,3 kilos. 
Será rechazado todo cemento cuya fragua comience Á.otes de media hora o termine 

á.ntes de t res horas, lo mismo que aquél cuya fragua no se termine 11.las 12 horas. 
El ensA.ye de invariabil idad de volúmen se hará sobre tortas circulares de pasta de 

cemento pu•·o de <l 1 O cm. de diámetro, tenicnclo en su centro H> a 20 mm. de es pesor 
i sus bordes delgados. E:;t!LS tortas se prepar~~onín sobre placas de vidrio i sobre estas mis

mas se sumcrjirá.o en agua q ue tenga una temperatura enLre 15 a 1 °. Si en cus.lquiet· 
momenLo, i por lo ménos a los veintiocho días, cualquiera torta presenta fisuras o grietas 
o si los bordes se levantan de la placa de vidrio, la partida de donde proviene la muestrn. 

ser{t rechazada. 
Despues de una esposicion de un dia ni aire húmedo i de seis dins de ntmct· 100 e n 

elagn t~., In pata de cemento pn•·ode consisLencia not·mal d~bení. p•·esenLM una re·isten
cin a la Lraccion de 25 klcm. z i ele 35 k lcm. ~ despnes de vein tiocho dins. 

Será declarada ¡¡o,;pcchosa. i sometidn. a nuevos ensayos la muesLrn. cuya resistencia 
no haya aumentado tL los veintiocho dias en 5 kilógmmos respecto de la resi!'tencia ob
tenida ni seLimo dia. 

El mortero normal de t : 3, de pnes de un dia de esposicion al aire i de seis dias ele 
inmersion, dcbeni. present>\r nna •·esistencia n. la tril.ccion de 10 k lcm.~ i de 130 klcm. 2 a 
la compresion i de!:! pues de veintio.:ho dias 16 k cm. 2 i 160 klcm. 2 a la traccion i rom
presion, res pectivamente. 

La resistencia por centímetro cuadrado de mortero, constatada a cabo de ve in tio
cho días deberá su perar a lo ménos en 2 kilos a la resis tencia del sétimo dia; en caso 
contrario sení. la muestm declarada l!ospechosa. 

La prueba determinante será la compresion sobre el mortero norrPnl de l : 3 a los 

veintiocho días. 
Cuando no se satisfaga cualquiera prueba de resistencia hecha sobre el mortero nor

mal, la remesa parcial de donde proviene la muestra será rechazada. 
Atn. 57. Lad1·illos. - Los ladrillos ordin¡uios del país para murallas de edificios, 

depósitos, cámams, etc., deben ser de primem calidad, bien cocidos, sin estar vit rifica
do , com pacto!:., duros, sonoros a l choque, de coloracion uniforme, sin grietas ni que

braduras. 
Su coeficiente de ruptura no baja1·á de 150 kilógramos pot· centímetro cuadrado i 

no deben ab 01·ver mns de 20 .% de su volú m en de agua despues de veint icuatro horas 
de inmereion. 

Los ladrillos de molde para albafíileJ·ía en que se haya especificado este material, 
deben ser comprimidos t1. máquina, de dim ensiones aceptadas por la lnspeccion Fiscal. 
Los de tinados a bóvedas de ménos de 65 cm. de radio, deben se1· cuneiformes i llevar 
indicacion delmdio correspondiente. 

ART. 5 . Pied1·a lalmula.-La piedra labrada provendrá. de las mej ores canteras 
. del pais, será compacta, sana, perfectamente homojénea, sin defectos ni costt·as de can

teras. 
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A RT. !'i9. Marlera.-l..a madera q ue se emplee en forma d e viga~, i pa ra piezas de 

rarpint.ed a, l"erá pino americano d e primera clase. 
L• madem d el pa is que RC emplee pam en liir~tdurn .. 'l, entablados, e le . d eberá ser 

cortada en buena csLncion, sana, exen ta del a lbura, nud os, mjadums i t.ri zaduras, i de 

las dimensiones rr qut>r idas para su la rgo tolial. 
Pnrn. pilotes se emplenrá In. mn.det·a de forma i dimensiones ncept<\d>\ por la In s

pcccion Fiscal. 
Arn. GLl. Cano.~ ele cemenlo.-Los t ubos de cemenlio amoldados en t rozos se harán 

con mezcla ntí.mero .! de 500 kg. d e cemento de fraguado lento por metro cúbico de are 

na escoj ida, compri mier.do la mezcla casi en seco en ml)ldes CRpeciales. 

Lo tubos se dejarán sec•u· a la sombr,L duranlie quince o vein te di > L~ i se clcposita

n\n en pt\rajes donde no es tt'n espuestos a corrientes d e a ire seco, cubriéndolos si es ne 

cesario con lonas húmedas; no se u. a rá n ántes de dos o t res meses de haber sido cons 

truido, a juicio de la ln3peccion. Deberán re isliir a nnn pt·c ion in te rior ele 1; a.tmó . 

fet·as, a unu. estcrna de 6.000 kg. por meLr.) cuadr,\do horizontnl i ser impermeables bn:jo 

una columna de 6 m. de agua. 

La uperficie in terior de los tubos será perfectamente li .,a., senín clr rechos i in dc

feclios r¡ue puedan comprometer In. impermeabi lidad de la.<> juutum . 

Para los diá metro uperiores a 6fi cm ., podrá n amoldnr..;e lo<; C>lños en el , itio mis· 

m ) que h;Ln d e ocup \r, empiMndo un cemento de fr<Lgua emi·t'tÍpida, en la« mismo~ pro

porciones con la arena que para los t ubos eu t rozos, ujetá.ndoae la Empresa a las con-

diciones de prueba que establezc;\ la In peccion. • 
l..ru; relac iones entre los di;l.me tro i los e pesares de los tubos serán como sig ne: 

DTÁMETHO l ESPESORES EN l\llLfMETROS 

D E D E D F. D E 

100 20 :t50 35 500 55 iilO o 
12fi 23 300 40 550 60 00 fi 

150 2fi 350 43 600 65 50 90 
175 2 400 45 650 iO 900 9:) 

200 3() 450 50 700 75 1 000 100 

ART. 61. Ca,1o.<J de cemento armado. -Los caño de cemenlio armado pa ra la ali · 

mentncion de ag ua de la ciudad serán d e mezcla número !) de 600 kg. de cemento de 
primera cln e por metro cúbico de arena escojida. La armad ura consistirá en fierros re

dondos, de seccion 1' o metal esplayado. 

La distancia i dimensiones d e los fie rros, las del me ta l e playado i el espesor de los 
tubos erá.n calculados en la forma que establece e l artículo 31 . 

ART. 62. Tubos de g1·ecla vitrificada.- Los liubos de arci lla vit rificada pa t·a desa. 

giles domicilia rios serán del mejor materia l, bien cocido, sonoro, sin grietti.S ni fallas, sano, 

lilso en e l interior i eXtlC~utuunw cilíndrico i recLu en tmlu :~u lonji~ud, no tolenindose 
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unR diferencia de mas de medio centímetro en el diámetro, ni una Heéha mayor de 

8 mm. 

El largo d e los Lubo rectos será de 60 cm. a 1 m. i sus dimensiones mínima serán 

como sigue, e. prcsadas en milímetros. 

Diámetro Espeso .. Enchufe Vacío anular 

100 .................... . 
12!> ......... .. ......... . 

HJl l ú 1 .......... ...... .. 
l !l 

l flO .................... .. 
175 .. .. ................ .. 
zpu ................... . . 

17 t 
~ 9 f ........... . 

Habrá piezas e<'pecinles, curva , bifurcaci one~, cte., conforme a modelos aceptados 

por la In peccion. 

Tan to los tubos recto como las p iezas especiales deben resisti r a las seis pruebas 
:;iguiente : 

1,& P1·esion interna.- Deben resistir sin trasudar ni aumentar de pe o una presion 
hidráulica de 2 atmósferru;. 

;¿.a P 1·e.Qi•m esterna. - Deben resi t ir a una de.ROU kg. en el centro de l catio. 

3.a Oontl'accion i dilatacion.-Una cañerla de 60 m. con juntnms d e cemento 

debe soportar e! pa o de corriente alternativas de agua fria i caliente, con dife rencia de 

temperatura de J0°, sin g rieta o ni fracturas. 

4.a Poder absot·vente.-Un t ubo pesado a la temperatura de 30° a 40° i sumerjido 

durante una hora en agua hit·viente no debe au mentar mas de 3fr% de su peso. 

5.6 Accion de los ácidos.- El material vítreo firmemente pul verizado sunterjido en 

una mezcla de agua con igual peso de ácido clorh ídrico, no debe perder, despues de 12 
horas, mas d e 3~ % de su peso. 

6.a Accion de las sales.-Sume':jido un t ubo sucesivamen te durante c¡u ince dias, se

cándolo cadll. dia en una solncion de 13 g ramos de cloruro de sodio, 3,25 g ramos de fosfato 

i 1,3 g rnmos de carbonato i de sulfato de sodio i de clor uro de amonio, en 6t li tros de 

ugua, el vidriado debe permi\Oecer inatacable, i el t ubo no debe retener ma · de 1 X de 

l!v sales. 

AnT. 63. Fier1·o fundido pa1·a cañe1·ías.-El fi erro de q ue deben hacer e los t ubos 

i piezas especiales debe er de primera fundicion, gris, dulce i sucep~ible de ser perfo

rado i de t raba jarse a la lima i a cincel. El me~al será comprndo en barras, libre de cat·· 

bon i no de~e contener mas de 1% de fó foro. 

El a.j ente del Gl.lbiem o en Europa tendrá de1·echo a presencial' la fundiciun de las 

muestras, que serán sometidas a las pmebas siguientes: 

l." T?·accion.- Deberá soportar un esfuerzo de 1. :350 kg. por cm. ~ 

:¿,• Choque.- Una ba rri ta de 20 cm., de 4 cm. en cuadro, colocada horizontalmente 

sobre cuchillos de acero ·espaseados de 16 cm. deberá soportar , sin romperse, e l choq ue 

d e una. masa de 12 kg., cayendo libremente de 40 cm. de alt um sobre el medio de la bn.

nit,a . 
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3.3 Jlexicm.-Una bnnitade seccion 4 por 4 cm. sometida en el npnrnto Monge a un 

e fuerzo de flexion deberá soportar, si n rom per e, la accion de un pe o de 160 kg. 
obrando en In e tremidad de un brazo de palanca n 1 /iO m. del punto de apoyo mas 

próximo del peso. 
Si las pruebllS del fie rro no satisfacen a las condiciones nnteriores, todas las piezas 

provenienLes de la fundici on serán rechazadas sin mayor exti.men. 

ART. 6t . Ouilcm es de j ttnclicion.-Los cañones recto deben c r fundidos de pié ; 
cada tubo debe ser de espesor uniforme en toda In estension, de seccion exactamente cir

cular, bien liso por den tro i fucrn., sin ampollas, grietas, agujeros, t01 ceduras ni otros 

defectos. Cada tubo llevan\. una marcn. en relieve de 2 mm. con el nombre de la ftíbri cn, 

el número de órdcn i niío de In fecha. Este úl timo se obliterará. en presencia del njente 

fiscal en los tubos rehu ado!O. 
Los tubos i piezas serán sometidos a unn presion de 15 n 20 n.tmósferns, segun las 

¡nstrucciones del D elegado del Gobierno, en presencia del ajen Le fi cal, a quien e dnrá 

aviso oportunamente. 
Los tubos en que aparezcan burbujas o que dej en escn.par el ngua por pcqneiíos 

poros serán rechaz¡\do , i si la décima parte de la fundicion no resiste a la prueba será. 

rechazadn -toda la partida. 
Durnnte la prueba d e presion hiclni ulica, los tubos serán golpeados lijeramente de 

un estremo n otro con un martillo de 1 ~ kg. con un mango do 50 cm. para investigar los 

defectos imperceptibles a la vista. 

Los diámetros i cspe ores mínimos de los tubos serán los sigu ientes en milímetros 

D E D E D E D E 

75 ,5 225 11 ,5 -tOO 14,5 700 19 
100 ij 250 12 450 J;¡ 750 19,5 
125 9,5 :¿¡5 12 500 16 800 2U 
l!iO 10 300 12,5 5:)0 16,5 900 21 
175 1 O,fi 325 13 600 li 
200 11 350 13,5 650 1 

Las tolemncins respecto de la exactitud de las dimen iones serán las siguientes: en 

los diámetros inferiores a 250 mm., 2 mm., i en los superiores 3 mm.; esta tolerancia e 

reducirá. a la mitad para el menor diámetro del empalme. En el peso se tolerará una 

deficiencia hasta de 5 %. 
Será n adornas rechazados, aun despues de colocado en la obra, todos los tubos en 

que se haya ocultado defectos tapándolos con plomo o mastic, 

Despues de recibidos los tubos serán calentados n. 120° i recibinín, cuidando de 

que esté libre de moho, una capa protectora do alquitran i aceite, u otra aceptada por 

el Ajente Fiscal. 
Aa-r. 65. Ottbie1·tas i tapas.- Las cubiertas i tapas para cámaras de visita serán 

de fierro fundido de superior calidad, debiendo cada plancha llevar indicacion de su 

peso. 

S IINitRO 
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Lns planchas colocadas en la acera set·l~n rcvc~tidM de nnn cnpn de nsfnlto. 
La!' t;lpns de cámaras de visita deberán n.ju~Lanse e:m ctamentc, salvo el juego indi 

endo en los d ibtijos de detal les a las alturas eol'l'ospondicnLes. 
A tn. 66. F iel'l'os.- Lo.; fien ·o du lces, sean rle seccion }\ pbtn;v( .~, ci rcular, euarlrad ;t 

'J' u otra especial, set·án de gr.mo homoj~nco si n falla ni grietas; las barras deben ~>e r 
rectas, bien cal ibrndas i con fl)t'mc a. la plan Li lla. 

Los fierros para nrtHaclurn, escalones , bamndillas móvil es, serán galvanizvlos. 

Las piezas de herrería fina será n de la mejor calidnrl en su c~peci e. 

AHT. 67. B1·01wes. Plomo.-El bronce em plcndo en las vá.lvulas i llaves de las ca
iíerías de agua no debencÍ. COil f,cner mas OC 1 Ü% de e.¡tafto Í ~% de ZÍIIC. 

E l plomo para In .. '! junLu ms ele las mism1\S caihJ rías serú de la mejor calidad, puro 
i maleable. En ning un e tso se empleará el plomo sól ido. 

Atn. ü8. P i11ttua.-Todos los fierros á nLes de ser empleados en las obras, a cscep
cion de los gnJvani;mdos, rccibin~n una mano de minio. Se les clm·á una segunda m!\nO 

de pintura dcspucs de colocado~. 

CAPÍTULO II 

E m ple o de los m ntel'inles 

AnT. 60. E.stincion 1lc ln cctl, Mezcln.- Las cales rleben np!tgarse en las faenas uno 
o do<; dia-; n.nt P.R de prep!tmr bt mezf]l;t , procediendo por >t"pet·cion con h menor cantidad 
de agu!\ po~ibl e; sení.n tamiznda~ cu idad o>~lunen Le ánLes de empleadas. 

Lr~s mezcla con c;\1 se efcctun1n con maln.c:atc u otro procedí miento aceptado por 

In Iuspeccion Fiscal. 
Las mezclas con ccmcnLI) se harán en seco en cajones o sobre un piso bien parej o, 

i se les agregará el agua nccc aria pam. obtener una masa ph\..,tica i homojénea de con
sistencitt apropiada. 

Las mezcla de cal i cemento deber!Í.n empl ear:;e en el din. en q ue se elaboren, i en 
todo caso sin a,g t·egar agua en los cajones. 'rvtlo sobrante no empleado d urante la noche, 

a ma tardar, rerá. rechazado. 
Lfl mezcla de cemento puro se hará en peq ueñas cantidades i deberán ser usadas a 

mn..'l tardo.r veinte minutos despues de agt·egar el agua. 

En e tas operaciones e usará sólo agua potable. 

La Empresa tenrlnt a d isposicion de la ln!'pccion medid,l.s mé-Lricns ele volúmen i 
peso, para veri ficar hts proporciones de la arena, cal, cemento i piedra c¡ue se estnblecen 
en los artículos siguientes: 

AnT. 70 . .Mezcla.~ de cal hicl·rÚ,ttlicn.-Las mezclas de cal hidní.ulicn cuyo empleo 

se acordare en cur o de ejecucion, erá.n dosificarlas por medio de ensaye" previos, rlc tal 

morlo c¡ue las muestm ofrezcan a los vein tiocho rlins una re istencia mfnima de 15 kg. 

por centímetro cuflclrado a la traccion i de 150 kg. a la compresion. 

ART. 71. Mezcla con cal i cemento.-Si so acordt\se el empleo de mezcla mista con 
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cal i cemen to, ámbos materia les deberán satisface r a las cond iciones e~<tnblecidas en este 

pliPgo, i In mezcla a 11\s pruebas de resistencia prescri ta en el artículo a nterior·. 

A nT. 72. ¡lfezcla8 de cemento.- Habrá si eLe clnses d e rnezcln con ccrncuto, qu e con

tendrán por cadn metro cúbico de arena, los sigu ientes pesos de cemento Portland: 

Mezcln. núm er·o 1 ..................... ......... ... ...... ..... .... . 2r)o kg. 
)) )) 2 ....... ...... . ................................... . . 350 )) 

) )) 3 . .... .. ........... ···· ···· .. ······ · ·· ··· · ··· ·· · · · 4:)0 )) 

)) )) 4 .... ... .................... . ....... ..... . ..... .. . 500 )) 

)) » i) ... .... .. . .. . ...... . . .... . .......... . ..... .. . ..... . QOO )) 

)) )) 6 .... .. ........................................... .. (jf)() )) 

)) )) ? ......................... .. ... .. .... ..... ......... . 900 )) 

Salvo que se cspecifly ne oLm cosa, la me1.cla número :3 se nplicn.ní n las chapas cf<tc 

riores de 2 cm., la número 6 1\ los r ebor¡ ucs d e 2 i 3 cm., la nl'unero 7 a los es tu cos d e 
1 cm., emboquillado i junturas de tubos. 

AnT. 73. ffonnigon o conc1·eto.-EI hormigon se compondní. de p iedra chancadn 

a máq uina o r ipio d e rio - a opcion de la Empresa, pero no debiendo variarse el maLe

r il\1 in permiso de la lnspeccion - i mezcla de arena con cemento puro. 

Lns proporciones de cascajo o np10 1 de cemento por cada J,;¿ me tro cúbico de 

arena, serán las sig uientes: 

Cascajo o ripio Cemento 

Honnigon número 8 .. . ... .... ................... . .. . .. . 

)) )) 9 ................ .. .. ....... .. .. .. .. . 
)) 

j) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

}) 

9 A .............. ........ . ...... .. . 

l O .. . ... ..... .. .... ....... ....... .. . . 
11 .... .. .... .. . .. ... .. . ..... .... .. ... . 
12 . .. ........... ..... .. ..... . ....... . 

m.2 kg. 

0.600 

0,800 
O, 00 

o, 33 
0,750 

0,750 

l :l5 

150 

175 
208 
216 
250 

ART. 74. Alba:ñilm·ía ele balones.-Los boloncs para al ba iiile ría ordina ria se colo

carán limpios i lavados en caso nece~ario, obre una cnpa de mezcla, de bastándolos si es 

necesario para procurarles buen asiento; se comprimirán a combo hasta que In mezcla 

refluya por las j un turas, i serán per fectamente acuñados con laja. Los bolones d eben 

ocupar a lo ménos los 6il0 d el volúmen total. 

An tes de estcnder In mezcln sobre la p ied ra o sobre una hilada infet·ior se d eberá 

limpiar con una escoba, i h umedecerse los bolones. 

Los bolones mas gruesos i de mejor forma se clijirán para los pnmrncntos estcriores; 

los de forma de dovela para los radiers i cunetas, altemando sus dimensiones para pro

curar una buena traba. 

ART. 75 . .A.lbafl.ile?·ía de lad?·illos. - L os ladrillos deben colocarse saturados de 

agua, mediante una inmersion de veinte minutos a lo ménos, i para asen tarlos se harán 
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resbalar sobre la capa de mezcla, de modo que ésta penetre en todas las juntnms; el 

espesor de éstas dcoe ser unifurme i de t cm. mas méoos, no pudiendo en ning un caso 
pa arde 1 cm.; no ,;en\ pcrmiLido retocar! os j unLuras de hecha"'. 

An tes de asentar ladrillos sobre cimientos de piedra o CJncreto se limpiará la super 

ficie de éstos i se estend.,r.~ 11 na lechada de ccmcn to. 

Lús paramentos vi:siolcs deben ser bien p;trcj os; lns obras se levan t'li'Í\n por hilada ·, 
i sólo se te rminaní.n por endentado cou autorizacion de la ln.;;peccion J!"i.:;c,\1. Los a rcos 

i bóvedtts se con ' Lrui rá.n con cRpccial r uid;tclo en ani llos concc? ut ricos de espe ·or de med io 
ladri llo. 

Las bóvedas no Re principia rá n si no a l di;t sig uiente de hecha la a lbañile r(a inferior; 

se I!On t ru irá n obre cer.::ha'l sólida~, exactamenLe conformadas a la plantilla. 

Las cerchas se Racan.í.n con cuirlado i no ántes de t rein ta i seis horas despncs de 

conspruid<t la bóveda, i q ue ésta esté cargada con 3 J cm. de terraplen a lo ménos. 
La obra rccien ejecutada debe q ued>tr prot~j ida del ol i tambien contra todo acci

dente i sobre todo cont ra los lavíldos que purliemn oc.tsionar las lluvias. No se perm itirá 

trá fico íllg uno sobre las hi lndas frescas. 
ART. í6. Albctñile;·ía de ho,·migon.- Para preparar e l hormigon, se med irá el ce

mento i la arena en c;~j ones de capacidad comprobad1~ i se revoh·crán en una caja o can 
cha e pecial ha ta obtener nna mezcla fr. t ima. 

E l cascaj o o piedra ch.\ucada se mojará hac;ta q ue no absorba mas agua; en seguida 

se med irá e incorporan\ a la mezcla. Se revolverá nuevamen te por t res vece a lo ménos 

regándolo con el agua. uece: 11.ri a. ~e cmpl <:!a rá inm edi;\tamentc de pues de fabricado, 

t rasportándolo en ca.rretilla o c:;tjoucs, i si fn em necesario ~en\. t rabaj ado de nuevo án tes 

rlc emplearlo. E l hormigon seco scr;Í sacado de la faena. 
E l hormigon será colocado en seco en cofres, en capas de 10 a 25 cm. de espesor, 

fuertemente apisonadas i ni veladas ha ta. que la mezcla aparezc.'l. en la superficie. No se 

permit inl. el tnl.fico sobre é ·ta, sino protcjida por tablones. Cada ca.pa será limpiada i 
cubiert11. con una lechada. de cemento ántes de colocar la sig uiente. 

El hormigon fresco se cubrinl. con L;tblas o con lonas mojadas despues de regado 

parn. impedir que se seq ue ántes de fmg uado, reg;índolo varias ve0es si lo juzgan necesa

rio los aj entes de la Inspeccion. 

ART. í7. Revoques, estucos i chapas.-Antes de aplicar los reboques i estucos, se 

limpiarAn préviamente las jun turas; despues se escobilla rá n i lav,trán con cuidado. Tra

tándose de estucos sobre hormigon, éste será picado. Se lanzará con fu erza la mezcla. 
hasta formar una capa delgada sobre el paramento; se est endeni la capa, reg ulándola de 
una sola vez i afirmándola a l mismo t iempo que se le da la forma definitiva. 

Las chapas que cubren el e trados de las bóvedas senl.n colocadas despues de quita· 

dr1.s las cerchas i que se hayan a enta.rlo por completo; se aplica rán con las mismas pre
cauciones que los estucos, cuidando que formen una superficie pareja e impermeable i 

de que no fragiien recibiendo directamente los rayos del sol; se tratar·á ademas de retar. 

dar la fragua manteniendo húmed n. la s uperficie. 

Para la apl icacion de estucos en gale ri!l.s cel'!'adas, h1. empresa proveerá a sus opera

rios de medios de alumbrado suficientes para asegurar la buena ejecucion. 

··' 
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ART. 7 Emboquillado., jwnftwas.-Pam emboquilla r se rasparán las j un tm as 

en un espesor de 2t cm., se lavarán con cuidado i se rcllcnar{tn con la mezcla, compri
miéndola i afirmá ndola. al fi erro. 

Paro. las junturas de los tubo~ :.le cemen to se seguirán la~ regla~ aprobadas por la 
l nspeccion. 

CUARTA PARTE 

CONDICIONES JENERAL ES 

CA PiTULO PRl hlERO 

Conclicion es aclmhtistt·utivus 

ART. 70. Sujecion a la.s 1·eglu clet c.wte. En la ejecucion de ln.s obras contratndas, 

la empre~a queda ante todo comprometidi\ a ceñ ir ·e a las reglas del arte. 

En los casos no previstos en este pliego, o cuando se suscitase duda acerca de algu

na cláusula, condicion o especifi cacion del mi mo, o en caso de error o inexactitud Ele 
los planos, se prefir irá siem pre la interpretacion que sea mas favorable a la buena ejecu

cion de dichas obras i a la mejor garnnt ía de sn duracion i conservacion. 
AHT. O. Sujecion a las leyes i reglanentos. - La Empre a constructom queda so

metida a las leyes de Chile, especialmente a la número 1,62!, de 27 de Noviembre de 

1903, en todo lo que le afecte; al Reglamento pat·a los contra tos de obras públicas de 

l 9 i decreto que lo modifican; al decreto de l :t de Diciembre de 1003, i a las Orde
nanzas Municipales i de pol icía vi jentes, en cnanto le afecten. 

Sin embargo, las di po icione del presente pliego que sean o resulten en su apl ica· 

ciou, contrarias en sus efectos a las del Reghunento i decreto citado, prevalecerán sobre 

éstas. 

Atn. 81. Domicilio legal ele la Emp1·esa. -La Emprc a constructora, para todo 
lo que se relaciona con la ejecucion del contrato, constituye su domicil io legal en San· 
tiago, donde mantendrá hast·t\ la liq uidacion nnal de dicho contrato, un representante o 

apoderado debidamente autorizado, cuyos actos obligarán a la Empresa constructora en 

todas las responsabilidades aceptadas por él. 
ART. 2. Los empre.saáos i sus 1·epresentanle.s se considerarán ciudadanos chi 

lenos.-Los jefes de la casa con trat1ln Le i su rcprc enLante en Santiago serán conside

rados como ciudadanos chilenos pam loe; cfccLos del contrato, i renuncian, en consccuen· 
cía, a entablar, bajo pretesto alguuo, reclamaciones por la vi a diplomática. 

A RT. 3. Pe1·sonrtl técnico ele la l!:mpre<~a. -La Empresa constmctom qnedu. obl i

gada. a mantener a c:l.l'go de ln.s obras uno o mas injcnic ros o jefes tócnicos csperimenta-
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dos en Ju. direccion d e obras t•ntílogns, i el número necesn.rio, a juicio de la fnspeccion, 

de injenie ros fl.yudanLcs, conductores e in -pecLot·es de obras, de esperiencia i competencia 

ig ualm ente cnli6cadas. 

En cada faena, la empre ·a mantendrá. cons~antemente, por lo ménos, un ajen te 

parn la vijilancia d el trab11.jo i ];\ recepc ion de h\s 6rclenes de ser vicio. Cada aj ente Len 

drá un libro dia rio en e l qu e lo inspectore fi ·ca les anotarán bajo su firma las obser va

ciones que creyeren con veniente hacer. 

La Inspeccion podrá pedir la sepfl.racion de todo inspecLot· de obra culpable d e tole 

rnncia indebicla r.on los obreros o sub-contratis tas. 

El je fe que tenga la direccion técnica de la obra no podrá au entarse de San

tiago sin clejar un repre entante aceptado de antemano por e l Delegado d el Gobierno. 

Dicho j e fe o su representante estarán obligarlos a acompafiar al D elegado d el Go 

bie rno, cunncio é te lo es~imare necesa rio, en la in ,;peccion de las obras. 

La empresa se compromete a mantener en Santiago, hasta un aito despucs de ven

cido e l plazo de garantía i s in responsabilidad pam olla, un emplearlu frances encargado 

do adiestra r el personal de cuadrillas de esplotacion i servicio permanente d e la red d e 

a lcantarillado. 
AnT. 4. I nlerdiccion de t?·aspa.<tctr el contra.to.-La Empresa no podrá tra-;pa·ar 

s u con Lrato sin autorizacion espresa del Gobie rno. 

An·r. !5. s~~b-cont1·atos. -La Emplesn pod rá sub·contratar las obrns por parcialida

de , conservando todas 1:\s responsabilidades que le afectan por el presente pliego res

pecto a la ej ecucion de laR mismas, i encargándose d e la vijilancin d e lo · mate ria · 

les i mano de ob m, con ol número de n.j en tes q ue ean necesarios a. juicio de la I ns

pecccion. 

Los sub-cont ratos que celebre la Empresa deben establecer la !::ujecion a las condi

ciones de e te pliego, d e;b iondo ser despedido todo su b -cootr·aLista que fuere convicto de 

el udtrlns subrepticiamen te. 

AHT. 6. Vi?·ecrion e In speccion fiscal de las obms.-La ciireccion técnica e ins· 

peccion fi s01d de las obras contra.ta.dns estar:ln directamente a cargo de l Delegado de

signado por· el Gobierno en decreto número 5,0Uf) de l Ministerio d el InLerior, fecha 9 

de Enero de 1905, el q ue tenci rá, como lo espresa dicho decre to, todas las a tribuc iones 

que corresponden al in<>pector fiscal de una obra pública, l:!egun los reghmen tos vijenLes. 

':!.'odas las j estione · de la Empre a construc tora que ·e relr..cionan con el cumplí · 

miento del contrato i la cjccucion de las obras, ya sen acerca de la Comision de Supcr

per vijilancia c reada por el n úm ero 5 de l d ecreto de O de Enero, yn. sea acerca de las 

au toridades administrativas o municipales, se ha rán por eonducto de l Delegado del Go

bierno. 
Todas las órdene de ser vicio i las autorizaciones o acuerdos que corresponda n a 

dicho D elegarlo otorgar segun el pt·esente pliego, deberá n serlo por escrito bajo un nú

mero de órden. 

ART. i. lniciacion ele las ob1'as.- Pa ra los e fecLos de los plazos fijados eo e l a r

tículo sig uiente, se considerará como fecha de inicincion de las obras ol 1.0 d e Julio de 
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1905, salvo resolucion posterior del S upremo Gobierno, i debiéndose dejar constancia 

oficial de d icha ioiciacion. 

ART. ~ . Plazos pc¿t·a la con clusion.-En conform idad al núme ro 1.0 del dccrc~o 

de ii de Diciembre de 1004, e l pln.w de la tcrminaciou de todas las obras conLn\ladas 

es de cuatro años i tres meses, a. conta r desde su iniciaGion. 

Los plazos pa rcial es para los e fectos del número 7 del citarlo decreto, fJUedan fijados 

como sigue, e n conformidad al plano indicaLivo de la man:ha de los Lmbaj o~:> del sub· lc

gajo X I V. 

Para la terminncion de In primera seceion, año i medio. 

Para la terminacion de la segunda, do años i medio. 

Pa ra la termi nacion de la tercem , tres año i medio. 

Pa ra 1 ~1. tcrminacion de la cuarta, cu1l.t1'0 años t res meses, tollas a conta r desde la 

fecha de iniciacion de las obra¡., 

S in embargo, las multas aplicad,ls por atraso en la ent rega de una de las tres pn

meras secciones será n restituidas<~ la terminacion de cu;dquiera de la~ siguientes que 

tenga lugar dent ro rle l plazo. 

Los trabajos de supresion i relleno de las acequias donde cruzan las calles, no que

dan comprendidos e n los pinzo;, anteriores; pe~ o la Empresa queda. obligada a hacer dicha 

supresion i relleno de nt ro de l mes sig uiente a la fech;~ en que espire e l plazo concedido 

por e l Presidente de la R epública p:m1 la insLalac ion de los servicios particulares 

dentro de cada seccion, en conformiJnd ni articulo i.0 del decreto de 12 de D iciembre de 

1!:l03. 
ART. 89. Recepciones p1·ovisori"R. - L'\ recepcion provisoria de cada una de las sec

ciones a que se refi ere e l a rtículo anterior, se verificará en cunn to la Empresa h aya de

clarado i demost rado la posibilidad de ponerla en ser v i (~i o. 

La reeepcion provisoria de la red de agua potable , pod rá hacerse en tres fechas: unA. 

para los barrios centrales comprendidos e nt re la Alameda i el río Ma pocho; otra para los 

barrios a l sur de la. Alameda i la tercem P<Lra el ba rrio Ul~ra-Mapocho. 

Las pruebas deber:\n ve ri fi car,;e dentro de los q uince dias s ig uientes a los pedidos 

de recepcion provisoria hecho:;¡ al De legado del Gobierno. 

Cada recepci•)n provisoria será efectuada por la Comision d e Superviji laneia desig

nada por e l decreto de O de Enero de 1905, con asi ·teocia d el De legado del Gobierno, 

con la del Admini ·Lrador de L\ Empresa F iscal de agua potable en las recepcioues de 

las secciones de la red respectiva, i de los represen tan tes de la E m presa construct.ora. 

La Comision R eceptora levan tará un aCLlL por duplicado, que será firmada por Lodos 

los a is tentes. Uno de los ej emplares quedará en poder de la Empre a i el otro será re

mi tido al Min isterio' del l nLerior para su publicacion e n el Dir~rio Oficial. 
ART. 90. Defectos que se noten en la ?'ecepcion p¡·oviso,·ia. - Si del reconocimiento 

q ue hiciere la Comi ion Receptora resultare que lal:l obras no esttí.n ej ecutadas en confor

midftd a los planos, cspecifi cacionc!S i regla.-; del arLe, o resultare que ha i defectos en los 

materiales, la Comi ·ion de berá elevar u u informe detallado al :\linister io del lnLer ior, 

a fi n de que éste resuelva :;¡obre las re pa racione." o cambios que el conLmLista debe e fec

tuar a su costa. 
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Si se notaren defectos que no afecten la solidez de In obra i pueden remediarse fá · 
cil~ente, la Com ision podní efectua•· la recepcion provisoria, con las reservas del caso, i 
entendiéndose en tnl caso que el p lazo de garantía podrá q uedar aumentado en un t iem

po igual al que emplee el cont rat,ista en sub a nar los defecto . 
ArtT. 91. Plctzo de garantíct. - El plazo de garantía para el conjunto do las obras 

couLmtndas será de un u.uo, sin p01juicio del mayor plazo que corresponde a las prime ras 
secciones recibidas provi ·oriumcnLc. Durante e te plazo el Fisco esplotanl. la obra a sus 

cspensas; poro In. Empresa ~eni responsable de los defectos de construccion i l¡ucda obli
gada a reparar a sus e:spcn·m'l tocio deterioro proveniente de esa cau~a. nst como a rr.cons

truit· por en tero la ob1·a o p·~rLc de obm en que se hubiere producido dcspel'fecLo no 

susceptible de reparacion parcial. 
AnT. 02. Uecepcion definitiva.- La rccepcion defini t iva de todns las obras del 

alca.n tarilh~do se ha.ní. un año dcspues de la última de las Tccepcioncs provisorias parcia · 
les de secciones. 

La rcccpcion dcfi n iLiva de la. nueva red de distribucion del ag ua potable se hadt un 

ttilo dcspucs de la úiLima do las secciones provisorius de las redes parciales de la mi sma. 

(Continuará. ) 
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